
  

5E LE HACE SABER QUE DENTRO DEL JUICIO DE TUTELA N*.1340-2010 SE 
ENCUENTRA LO SIGUIENTE: 

Causa-1340-10-tutola- 

Guayaquil, Octubre 14 del 2010.- las 14ti62 

Vistos: En mérito del sorteo de la ley que antecede avoco conocimiento de las 
demanda de tutela que formulan los señores. GÁLO ALBERTO SOLIS MORA Y 

* lescente. JULEYSI JIRALSEL CEDEÑO SOLIS, contra los padres.de ta adolescente 
señores. CARLOS ALBERTO CEDEÑO SANTANA Y ELIZABETH SOLÍS OCHOA , 

admite al tramita, 
y residencias de los demandados, de clta por la prensa de conformidad a lo 
prepisto en el Art. 82 dal gpatoo del procedifhlento civil mediante tres publica- 
cioras que se se hará cade ul de as? en días distintos en unos de los diarios 

, de ¡bi que de no a 
* juicid ntro de los 20 días Postoriores a la tercera y ultima publicación será 
considerados en rebeldía y sa continuara con el tramite de la causa agráguese a 
los autos documentos acompañados cuentese con el casitlero judicial señalado 
y autorización que le concede a su defensor.- elaborese el extracto, notifíquese 

cítese y pubiíquese,- DRA. Alemania Centeno Henk, juez primero de la niñez y 

para los fines de tey.- lo certifico. 

* Ab. Carlos Pinela Manobanda 
Secretario del Juegado Primero de le Niñez 

y Adolescencia del Guayas Z 
o. Dic. 4-7-10 (65450) 

, EDITH TERESITA OCHOA PERALTA, en calidad de abuelos maternos de la ado- | 

demanda que por ser clara precisa, completa y reunir los requisitos de le ley.we la 

adolescencia de Guayaquil, y secretario que cartifica.- lo que comunico a-usted > 

  

  

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

AVISO AL PUBLICO 
v 

ALFONSO OSWALDO ALARCOÑ GUTIERREZ, . 
Julcio No, 2010-174 

Guayaquil, viernes 1 de octubre del 2010, a las 17503, VISTOS: Agréguese a los autos 

los escritos presentado por las partes, en mérito de la soñicitud formufade por la señora 
Bertha Valtejo Alercó: j ión dl dencia de fecha 31 

de agosto del 2010, a las 18h37 y la solicitud de revocatoria de la misma propuesta por 

la actora, señora Lourdes Pamela Alarcón Veliz, en escrito de fecha 14 de septiembre 
del 2010, présentado a las diecisiete horas cincuenta y dos minutos, pala resolver to 

pertinente el suscrito Juez considera: 1 La omisión de solemnidad | sustancial hace 
id quienes 

serán condenados en la los costas respectivas, si esta violación se verifica en el proceso; 

norma imperati 

e ao es Prosa CL bajo os ocios dotar da e AY 

1014 del Código de Procedimiento Civil, ante cualquier acción procesal que pudiera 

representar violación al trámite correspondiente « la naturaleza del asunto o al de la 

acusa que se esté juzgando, siendo su efecto el de nulidad; 2) Que al suscrito Juez es 

competente para resolver la presente demanda de posesión de Albacea, trámite en el 
Lse han citad i h i h S 

N VIDA FUE El SEÑOR 

al proceso, subsanéndose la citación por la prensa a varios de los demandados con 

mérito a las comparecencias que obra de autos; 3) Que el juicio que se sustancia, tiene 
por objeto y finalidad jurídica, la posesión del cargo como ALBACEA TESTAMENTARIA, 
de los bienes hereditarios causados por quien en vida fue el testador. señor ALFONSO 

OSWALDO ALARCON GUTIERREZ, cuyo trámite especial y de jurisdicción voluntaria, 

se sujeta al acto voluntario y libra del accionante, de su aceptación a ejercer el cargo 

de Albacea Testamentaria y su posesión de conformidad con el trámite especial 

determinado en el Art 1297 del Código Civil en relación con el Art 1323 del mismo   Lal caroo de ALBACEA TESTAMENTARIA, esto es el 4% del valor t total 0 'avelóo, de de ke   

  

rez 

" DELLA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAP+ 
TAL Y REFORMÁ DE REVPROFAJEL RECICLAR CIA. 
LTDA. 

Se comunica al público que REYPROPAPEL REC 

200.000,00 y reformó sus estatutos por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Cuadragésimo del can- 
tón Quito el 23 de septiembre del 2010. Actos societa- 
rios aprobados por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.IJ. DJCPTE.Q.10.005153 

de 29 de Noviembre de 2010. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la com- 

pañía reforma el artículo cinco del Estatuto Social, refe- 

rente al capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL: El capital so- 

cial de la compañía es de TRESCIENTOS MIL DOLARES 

($300.000,00), dividido en trescientas mil participa- 

ciones de un dólar cada una ($1.00).” 

' Distrito Metropolitano de Quito, 29 de Noviembre de 
2010. 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE QUITO, 

SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico 

.de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

> (65751) 
| - 081 
El TELE ERA FO S0-48- 2010   

CLAR CIA, LTDA., aumentó su capital social en.USD $ + 
    una de las excepciones tanto dilstories cómo perentorias de 

ha realizado la Actora, conforme 82 del Código de 

a 

enla 

al proceso los documentos adjuntos» Témess en cuenta la cuantía y el 

Lo que comunico a Usted pará los fines de ley previniándole de la apo 

señajar qu 1   

Dr. Nilo Gonzalo Almacht 
Secretario del Juzgado Décimo Tercero de lo Civil de Pichinch: 

_Dic. 10-13- 

  

  

    
: CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL, 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Di 
COMPAÑIA NERALJE S.A. EN LIQUIDAC 

De acuerdo a lo dispuesto en los Arts, 231, 236 y 
Ley de Compañías vigente, 5e convoca a los señ 

nistas de la compañía NERALJE S.A. EN LIQUID, 

Junta General Extraordinaria de Accionistes que] 
a cabo el día Lunes 13 de diciembre del 2010, a 
a.m. en el domicilio principal de la compañía ubil 

kilómetro ocho y medio de la vía a Daule, Urb. Co 

Av. lera. entre calle 2da. y 3ra., de la ciudad de 
con el objeto de conocer el siguiente orden del « 

1.- Conocer y resolver sobre el balance final de 
y la repartición del respectivo Capital Social. 

2.- Conocer y resolver sobre cualquier otro asu: 
nado con el punto anterior. 

LAURO ENRIQUE CARPIO BARRERA 
LIQUIDADOR PRINCIPAL 

NERALJE S.A. EN LIQUIDACION       

- la O


